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Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Viérues y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevada á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESiMSOA DEL ÍMsEJll DE SliSiSISOS,

S. Mo la Beiná nuestra Señora 
(Q. D. Go) y su aug^usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

HISISTEELO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar, accediendo á sus 
deseos, á D. Salvador Brocá de Bofarull, 
Magistrado de la Audiencia de xMallorca, 
í la plaza de igual clase que en la de 
Zaragoza sirve D. Pablo Marroquin; y 
í este, por convenir al mejor servicio, 
á la que en su consecuencia resulta va
cante en la referida Audiencia de Ma
llorca. ■

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Es
tá rubricado de la Real raano,=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete,

WWISTBRIOB ESTADO.

TSiATA®O 
hBL.lTlVO A LA ABOLICION DEL DERECHO 

DE STADE Ó DE BKDNSIIADSEN , FIRMADO 

EN ANNOVER EL 22 DE JUNIO ÚLTIMO , Y 

ACTA DEL M SMO DIA ACERCA DEL MODO 

EN QUE ESPAÑA DEBERÁ CUMPLIR POR SÜ 

PAUTE LAS OBLIGACIONES QUE 

CONTRAE.

S. M. la Reina-de España; S. M. el 
Emperador de Austria, Rey de Hun
gría y de Bohemia; S. M. el Rey de 
los belgas; S. .M. el Emperador del Bra
sil; S. M. el Rey de Dinamarca; S.M.

el Emperador de los franceses; S M la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña y de Irlanda; S. A. R el Gran Du
que de Mecklemburgo Schwerin; S. M. 
el Rey de los Países-Bajos; S. M. el 
Rey de los reinos de Portugal y de los 
Algarbes; S. M el Rey de Prusia; S M. 
el -Emperador de todas las Rusias, Rey 
de Polonia, Gran Duque de Filandia; 
S. M. el Rey de Suecia y Noruega, y 
los Senados de las ciudades libres an
seáticas de Lubeck, Bremen y Hambur
go por una parte;

Y S. M. el Rey de Hannover por otra 
parte;

Igualmente animados del deseo de 
facilitar y de activar las relaciones de 
comercio y de navegación entre sus Es
tados respectivos, han resuelto concluir 
un Tratado con el fin de libertar á la 
navegación del Elba del derecho cono 
cido bajo la denominación de peaje de 
Stade ó de Brunshausen, y han nom
brado al efecto por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. la Reina de España al Caba
llero D. Vicente Gutierrez de Terán, 
Comendador de su Orden de Isabel la 
Católica y Caballero de la Orden de Cár- 
los 111, Comendador de las Ordene,s de 
Leopoldo de Bélgica y del Danebrog, 
Caballero de la Orden de San Juan, su 
Secretario, su Ministro residente cerca 
de S. M. el Rey de Dinamarca;

S. M. el Emperador de Austria, Rey 
de Hungría y de Bohemia, al Sr. Fe
derico Hugo, Condede Ingelheim Editer 
de Mespelbrunn, Caballero honorario 
de Malta, Gran Cruz de las Ordenes de 
los Güelfos, de Guillermo de Hesse y 
de la Casa Gran Ducal de Oldemburgo, 
Comendador de la Orden Gran Ducal de 
Luis de Hesse y de la Orden del Salva-^ 
dor de Grecia, su Consejero privado 
actual y Gentil-hombre, su Enviado 
extr.iordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M, el Rey de Han
nover;

S. M. el Bey de los belgas al Señor 
Juan Bautista, Baron Nolhomb, conde
corado con la cruz de Hierro, Gran 
Cruz de su Orden de Leopoldo y de las 
Ordenes de la rama Ernestina, de Al
berto el Valeroso, de la Legión de Ho
nor, del Aguila Roja, de Carlos 111, de

Cristo de Portugal, de San Miguel de 
Baviera, de San Olaf, del Leon Neerlan
dés, del Leon de Zaebringen, del Mé
rito de la Hesse Grau Ducal, de la Casa 
de Anhall ¿kc,, su Ministro de Estado, 
su Enviado extraordinario y .Ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de Hannover;

S. M. el Emperador del Brasil al 
Caballero Marcos Antonio de Araujo, 
Comendador de la Orden de Cristo del 
Brasil, Gran Cruz de las Ordenes del 
Aguila Roja y del Danebrog, Caballero 
de la Orden de la Concepción de Por
tugal, Miembro de su Consejo, y su 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Hannover; . . -

S. M. el Rey de Dinamarca al Señor 
Don Cárlos Ernesto Juan de Bulow, 
Comendador de su Orden del Dane
brog y condecorado con la Cruz de Ho
nor de la misma Orden, Caballero de 
la Orden de San Estanislao de segunda 
clase, Comendador de la Orden de San 
Olaf de Noruega, Caballero de las Or
denes de la Espada de Suecia y de Gui
llermo de Hesse, su Mayor general y 
Gentil-hombre, su Enviado en misión 
extraordinaria cerca de S. M. el Rey 
de Hannover;

S. Al. el Emperador de los franceses 
al Sr. José Alfonso Pablo, Baron de 
Malaret, Oficial de su Orden Imperial 
de la Legión de Honor, Comendador 
de número extraordinario de la Orden 
de Cárlos III de España, Caballero de 
la Orden de Pío IX, su Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Hannover;

S. M. la Reina del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña y de Irlanda al Caba
llero Enrique Francisco Howard, su 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Hannover;

S. Al. el Rey de Hannover al Señor 
Adolfo Cárlos Luis, Conde de Pialen 
HaUermund, Comendador de primera 
clase de au Orden de los Güelfos, Gran 
Cruz de las Ordenes de Leopoldo de 
Austria, del Aguila Raja de Prusia, 
del Aguila Blanca de Rusia, del Leon 
Neerlandés, de la Casa de Oidembur- 
go, do Pío IX, de los Santos Mauricio

y Lázaro &c., su Ministro de EstaCk» 
y de negocios extranjeros;

S. A. R. el Gran Duque de Me- 
klemburgo-Schwenn al Sr. Olhon En
rique Jasper de Wickede, su Consejero 
en el .Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey de lo.s Países-Bajos 
al Sr, Antonio Juan Lúeas, Baron 
Slralenus, Comendador de su Orden 
Real del Leun Neerlandés, su Gentil
hombre, su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S, M. 
el Rey de Hannover;

S. iVI. el Rey de los reinos de Por
tugal y de los Algarbes á D. Francisco 
de Almeida Portugal, Conde de Lavra- 
dío, Gran Cruz de la antigua y muy no
ble Orden de la Torre y de la Espada y 
de la Orden militar de Cristo, Comen
dador de la Real Orden de Nuestra Se
ñora de la Concepción de Villaviciosa 
de Portugal, Gran Cruz de las Ordenes 
del Aguila Roja de Prusia, de Leopoldo 
de Bélgica, del Danebrog y de la rama 
Ernestina, Caballero de primera clase 
en diamantes de la Orden d® los Prín
cipes de Hohenzollern 8<c. &c., Pre
sidente de la Cámara de los Pares, su 
Consejero de Estado efectivo y Ministre 
de Estado honorario, su Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de S. M. británica;

S. M. el Rey de Prusia al Principo 
Gustavo de Isenburg y Budingen, Ca
ballero de su Orden del Aguila Roja 
de tercera clase con lazo, Caballero de 
justicia de la Orden de San Juan de 
Prusia y condecorado con la cruz por 
el mérito militar, Gran Cruz de la Or
den de la Gasa de Oldemburgo, Comen
dador de primera clase de las Ordenes 
de los Güelfos de Hannover y de En
rique el Leon de Brunswick, su Te
niente Coronel agregado al prirner re
gimiento de dragones de la Guardia., 
su Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de S, Al. el Rey- 
de Hannover;

S. M. el Emperador de todas las.Bu* 
sias, Rey de Polonia, Gran Duque de 
Filandia, al Sr. Juan Persiany, Caballé* 
ro de sus Ordenes de Santa Ana de pri
mera clase, de San Estanislao de pri
mera clase y de San Wladimir de tercera 
clase, Gran Cruz del Salvador de Grecia,
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Caballero del Leon de Zaberingen de 
tercerá clase, y condecorado con la Or
den del Nichan-ífiiar de Turquía, su 
Consejero privado, sn Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cer
ca de S. M. el Rey dé Hannover.

S. -M, el Rey de Suecia y de Noruega 
gl Sr. Cirios Adolfo, Stertey, Caballero 
de su Orden de la Estrella Polar, de la 
Orden de Santa Ana de Rusia de tercera 
clase y de la Orden del Danebrog, su 
Ministro Residente en misión especial 
cerca de S. M. el Rey de Hannover, su 
Ministro Residente y Cónsul general 
cerca de las ciudades libres j anseáticas 
de Lubeck, Bremen y Hamburgo;

El Senado de la ciudad libre y anseá
tica de Lubeck al Sr. Teodoro Curtins 
Doctor en Derecho, Senador de aquella 
ciudad;

El Senado de la ciudad libre y anseá
tica de Btemen al Sr. Otón Gildemeis- 
ter, Senador de aquella ciudad;

El Senado de la ciudad libre y anseá
tica de Hamburgo al Sr. Carlos Hermann 
Merck, Doctor en Derecho, Síndico de 
dicha ciudad;.

Los cuales, después de beber,canjeado 
sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo 1.0 S. M. el Reydeflan- 
iiover contrae con respecto á S. M. Ia 
Reina de España, S,. M. el Emperador ' 
de Austria, Rey de Hungría y de Bohe
mia; S. M. el Rey de los belgas, S. M. 
el Emperador del Brasil, S. M. el Rey 
de Dinamarca. S. M. el Emperador de 
los franceses, S. M. la Reina del Reino- 
Unido de la Gran Bretaña y de irlanda, , 
S. A. R. el Gran Duque de Mecfelem- 
burgo Schwerin, S. M. el Rey de los 
Países-Bajos, S M.el Rey de los reinos 
de Portugal y de los Algarvés, S. M. el 
Rey de Prusia, S. M. el Emperador de 
todas las Rusias, Rey de Pidonia, Gran ; 
Duque de Finlandia; S. M,. el l^iey de 
Suecia y de Noruega, y los Senados de 
los ciudades libres y anseáticas lie Lu
beck. Bremen y Hamburgo que lo acep
tan, el compromiso: ,

1 .’ De abolir completamente y pa
ra siempre el derecho percibido hasta 
ahora sobre los cargamentos dedos bur 
ques que subiendo el Elba llegaban q 
pasar la embocadura del rio llamado 
Schwinge, derecho designado general
mente bajo el nombre de peaje de Starje 
ó de Brunsbausen.

2 .^ De no sustituir al derecho, cu
ya supresión se estipula en el párrafo 
anterior, ningún nuevo impuesto de 
cualquier naturaleza que sea por razón 
del casco ó del cargamento sobre log 
buquesque suban ó bajen el Elba.

3 ." De no sujetaren lo sucesivo, ba
jo cualquier pretesto que sea, á ningu
na medida de registro, relativa al dere
cho que cesa, los buques que suban ó 
bajen el Elba.

Se entiende sin embargo que las dis
posiciones mencionadas solo serán obli
gatorias respecto de las Potencias que 
barí tomado parte en él presente Trata
do ó se adhieran á él, reserVándose ex
presamente S. M. el Rey de Hannover 
el derecho de arreglar por convenios 
patticulares, que no impliquen visita 
ni detención, el trato fiscal y aduanero 

de los buques pertenecientes á las Po
tencias’ que han quedado ó quedaren 
fuera de este Tratado.

Art. 2.‘’ S. M. el Rey de Hanno
ver sa co.mpr.omele ademjas, respecto à 
dichas Altas Partes contratante.^:

1 ."’ A cuidar como hasta ahora, y 
según sus■ obligaciones' actuales’, de. la 
conservación de los trabajos necesarios 
para la libre, navegación del Elba.

2 .0 A no introducir, á título de 
compensación por los gastos que re
sulten de la ejecución de este compro
miso, ninguna carga en lugar del dere
cho de Slade ó de Brunsbausen.

Art. 3."^ Lóscompromisos 'contrai
dos en los dos artículos precedentes 
surtirán su efecto desde el 1.° de Julio 
de 1851.

Art. 4.“ ■ Como resarcimiento y com
pensación de los sacrificios que las es
tipulaciones ya dichas deben imponer á 
S M. el Rey de Hannover, S. M. la 
Reina de España; S, M el Emperador 
de Austria, Rey de Hungría y de Bo
hemia; S. M. el Rey de los belgas; 
S. xM. el Emperador del Brasil; S. M.. 
el Rey de Dinamarca; S. M. el Empe
rador de los franceses; S. M. la Reina 
del Reino-Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda; S. A. R. el Gran Duque de 
Mecklemburgo Schwerin; S. M. el Rey 
de los Países-Bajos; S. M. el Rey dp 
los reinos de Portugal y de log Algar
bes; S M, el Rey de Prusia; S M. el 
Emperador de todas las Rusias, Rey 
de Polonia, Gran Duque de Finlandia; 
S,.M. el Rey de Suecia y de Noruega; 
y los Senados de las ciudades libres y 
aiiseslicas de Lubeck, Bremen y Ham
burgo', se comprometen por su- parte á

? .5. AJ. el Rey de Hannover, 
que la acepta, una suma total de 
2.837 338’/^ thalers alemanes, que se 
repartírán de la manera siguiente:

37.789 thalers. 
1.273 

19.413 
40.334 
1013 

209.343 
71.166 

1.033.33373 
1.033.33373 

8.885 ' 
15.833 
64.238 

169.983 
16 213 
34.489 

7.983.
92.493

A España............ ...
Austria.. . . . . 
Bélgica.. .,.. . 
Bremen. . . . . 
Brasil, . . . . . 
Dinamarca. . . . 
Francia. . . .. , 
Gran Bretaña.. . 
Hiimburgo. . . . 
Lubeck-- . . , . 
Mecklemburgo. . 
Noruega.............. 
Países- Bajos. . . 
Portugal.............  
Prusia...............
Rusia. . . . . .
Suecia...............
Se entiende que las Altas Partes con

tratantes no serán eventualmente res
ponsables mas que por la cuota asigna
da á cada una de ellas.

Art. 3.° Respecto al modo, sitio y 
época del pago de las diferentes cuotas, 
se ha convenido en que el pago será 
efectuado en thalers (alemanes) en Han
nover ó en Hamburgo, á elección del 
Gobierno que haga el pago y en el lér-< 
mino de 1res meses á contar del 1.° de 
Julio de 1861. Podrán sin embargo ha
cerse convenios particulares á fin de 
prorogar el término arriba indicado ó 
de estipular el pago por anualidades.

El resarcimiento de intereses, á ra
zón de 4 por 100 del capital, será obli

gatorio desde el 1." de Octubre de 
1861 para los pagos de la suma total, 
y desde Julio de 1861 para los pagos á 
plazos.

Art. 6,* La ejecución de los com
promisos recíprocos estipulados en el 
presente Tratado está expresamente su
bordinada al cumplimiento de las for
malidades y reglas establecidas por las 
leyes,constitucionales de las Altas Partes 
contratantes, que necesitan provocarsu 
aplicación, lo que se obligan á hacer en 
el mas breve término posible.

Art 7.“ El presente Tratado será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Hannover antes del 1.” de Julio 
.de 1861, ó lo mas pronto posible des
pués de lo trascurrido de ese término.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos le han firmado y sellado con 
el sello de sus armas.

Hecho en Hannover el día 2’2 del mes 
de Junio del año de 1861.

(L. S )=V. G. de Terán.
(L S )=Platen Hallermund.
(L. S.)“Ingelheim.
(L. S.)*“Nothomb.
(L. S.)= Araujo.
(L. S.)=J. Bulow.
(L. S.)= Malaret.
(L. S.) = Knrique Francisco Ho’yvard.
(L. S.)=-Olton de Wickede.
(L. S.)=Stralenus.
(L. S.)=C. de Lávradío.
(L.S.)=E1 Principe Gustavo delrem- 

burg.
(,L. S.) = Persiany.
(L. S.)~C. A. Stecky
(L. S.)=F, Curtius Dr.
(L. S.)=Gil(lem‘.’ister.
(L. S.)=G. H. xMerck Dr.

ACTA.

El infrascrito Enviado île S. M Ca
tólica en misión extraordinaria y el 
infrascrito. Ministro dtsE^ladQ y de Ne
gocios extranjeros de S. M.. el Rey de 
Hannover, dehidamente autorizados por 
sus altos Gobiernos á concluir un arre
glo especial (;ue determine la manera 
en que la España cumplirá las obli
gaciones que ha. contraído por el Tra
tado de este dia, concerniente á la 
abolición del derecho de Stade ó de 
Brunsbausen, han convenido ep las dis
posiciones siguientes:

1 .* La cuota que, con arreglo alar- 
tícolo 4.“ del Tratado mencionado, que
da á cargo de la España en el rescate 
del derecho de Stade ó de Brunsbausen, 
se pagará á mas tardar el 1,° de Abril 
de 186’2 en Madrid á la persona que 
haya sido autorizada por el Gobierno 
de Hannover par;) recibiría.

2 .° La suma de 37.789 thalers (ale
manes) que representa la cuot;) ó capi
tal de ja España, así como los intereses 
que ademas del capital deberán pagar
se á contar desde el 1.“ de Octubre de 
1861, á razón de 4 por 100 al año, se 
convertirán en moneda de España al ti
po de 13 r». 36cénts, el thaler «lemán.

La suma del capital é intereses que 
tendrá que pagar el Gobierno español, 
si el pago se verifica el 1.° de Abril de 
1862, será por lo tanto de 322.667 rs. 
22 cénts.

1 La presente Acta tendrá para los al

tos Gobiernos contratantes la roísma 
fuerza y valor que el Tratado de este 
dia, al que se refiere, y será ratificada 
simultáneamente con el Tratado in
dicado.

En fe de lo cual los infrascritos la 
han .firmado y han puesto en ella el se
llo de sus armas.

Fecho por duplicado en Hannover el 
2’2 de Junio de I861.=(L. S.)=Fir- 
mado. = V. G. de Terán. = (L. S.)=Fir- 
mado.=Platen Hallermund.

Ratificado este Tratado y el Acta adi
cional al mismo por los respectivos So
beranos, las ratificaciones de S. M. la 
Reina y de S. M. el Rey de Hannover se 
han canjeado en París por mútuo acuer
do el dia 13 de Noviembre del presente 
año de 1861, no habiéndose verificado 
antes por circunstancias imprevistas.

SISISTERIO OB H 608ERS.WI01

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de la Almunia para procesar á 
D. Lamberto Trasobares, Alcalde de ! 
Urrea de Jalón, ha consultado lo si
guiente:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente de autorización ne- 
gada por el Gobernador de Zaragoza al 
Juez de primera instancia de la Almu
nia para procesar al Alc’alde de Urrea 
de Jalón D. Lamberto Trasobares.

Re.sulía de los antecedentes, que en 
10 de Marzo de 1861 el mencionado'' 
Alcalde previno á D. .Mariano Carta
gena, arrendatario del molino harinero 
que fué del Conde de Aranda, que, , 
conforme á lo dispuesto en la orde
nanza de la acequia de la hermandad, 
en vista de haber hecho el Ayunta
miento varia.s calas en la misma, ha- 
Hándose el cauce casi obstruido y sien
do la almenara en toda su extension lo 
único que quedaba que limpiar, por 
cuyo motivo no se podia echar el agua 
hasta que toda ella estuviese limpia, 
no hábiendo, por último, hecho caso 
de las repetidas intimaciones que se je . 
habían dirigido para su limpia, había 
dispuesto que al dia siguiente pasasen 
los peones necesarios á costa de los 
confrontantes, con calidad de por ahora 
y sin perjuicio de sus respectivos de
rechos, á verificar dicha limpia, cuyos 
peones .«erian satisfechos por los inte
resados, á no ser que eti todo el día de 
la fecha cumplieren con lo que les lo
caba:

Que contra esta providencia recur
rieron estos al Juez del partido mani
festando, que en virtud del expediente 
sobre interdietn de recobrar promovido 
contra D. José Estepa, se dictó acto 
restitutorio en su favor: que requerido 
el Juez por el Alcalde pnra que se in
hibiese del conocimiento de| asunto, 
rechazó su pretensión, previniéudole 
que de impedir la ejecución del inter
dicto se procedería á lo que hubiese 
lugar en justicia: que también el Go-
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bernador entabló competencia al Juez, 
de la.que despues desistió, oido el Con
sejo provincial, por considerar el asun
to del resorte de la jurisdicción ordi
naria: que no es cierto corresponda la 
almenara á la acequia de la hermandad, 
y no se ha regido ni rige, por consi
guiente, por las ordenanzas de esta. 
Suplicaron se previniera al zVIcalde sus
pendiera la limpia de la mencionada 
acequia de desagüé; y caso de que ya 
estuviese practicada, se abstuviese de 
llevar á efecto la .conminación de pagar 
lus gastos de la limpia.

Que no sojo no suspendió el Alcalde' 
BUS procedimientos, sino que impuso à 
Scariano Cartagena y á Manuel Kuiz la 
multa de 80 rs por no haber cumplido 
su órden, y en contravención á la regla 
segunda, ordenaozq/novena, de las que 
rigen para la acequia de la hermandad; 
y habiéndose negado a su pago, les 
embargó, al primero dos cerdos pe
queños, y al segundo cinco fanegas y 
inedia de trigo:

Que contra estas providencias,volvie
ron á reclamar los multados; y el Juez 
por auto de 16 de Marzo de 1861, dis
puso que por el suplente de Juez de 
paz se requiriese al Alcalde para que 
alzase el embargo: y como dicho Alcal
de notoriamente se habia arrogado y 
usurpado atribuciones judiciales, pasase 
la queja producida al Promotor fiscal 
para que propusiera lo conveniente; que 
requerido el Alcalde en 20 del mismo 
mes, presentó un oficio del Gobernador 
dél 18 en qüe aprobaba la multa impues
ta por hallarse conforme con 16 preve
nido en la ordenanza. Aparece que le 
Alcalde procedió á da yenta en pública, 
subasta de los objetos embargados para, 
el pago de la multa y trabajo de los 
peones.

Que se acompañó testimonio del ex
pediente de interdicto, del que aparece 
que en auto de 19 de Marzo de i860, 
constando la posesión en que D. Manuel 
Sola, Manuel Asensio, Lúeas Correas, 
Mariano y Antonio Verdejo estaban de 
la acequia de desagüe del molino hari
nero de que se trqta, para su limpia y 
conservación como parte integrante del 
referido molino, se les restituyó en di
cha posesión q.u.e se les disputaba por 
D. José Estepa:

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, pidió autorización para 
procesar al Alcalde fundado en que le 
constaba ser de propiedad particular la 
acequia de desagüe del molino en la 
imposición de las mullas, embargo y ven
ta de los objetos embargados para su 
pago, y del jornal de los peones que ve
rificaron la limpia; en la desovediencia 
del Alcalde á su órden en que te man
daba levantar el emzargo; y por último, 
por haber impedido la ejecución de la 
pro.videncia del interdicto de recobrar, 
todo lo cual calificó como delitos de re
sistencia y desobediencia á la Auloridéid 
judicial y deusurpacion de atribuciones.

El Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización.

Vistos los artículos del Código penal, 
8.*, párrafo undécimo, en que se exi
me de responsabilidad criminal al que 
obra en cumplimiento de un deber ó 
en el ejercicio legítimo de un derecho,

autoridad, oficio ó cargo; 285, 286 y 
287, en que se castigan los delitos de 
resistencia y desobediencia de los em
pleados á sus -superiores; 308, en que 
se pena á todo empleado del órden ad
ministrativo que se arrogase atribucio
nes judiciales ó impidiese la ejecución 
de una providencia ó decision dictada 
por Juez competente.

Considerando que fué aprobada pof 
el Gobernador la medida adoptada por 
el Alcalde acerca de las multas impues
tas á los reclamantes: que se trataba 
de un asunto de Indole puramente ad
ministrativa, en el cual el superior ge- 
rárquico inmediato de dicha Autoridad 
era el Gobernador, quien para la impo
sición de la multa se atuvo à los orde
nanzas de la acequia de la hermandad; 
y por último, que habia recibido el Al
calde oficio de dicha Autoridad, á quien 
estaba en el caso dé obedecer, dos días 
antes que el del Juez, por lo cual es 
claro que no cometió el delito de des
obediencia ó resistencia á este, sino que 
obró,en cumplimiento de un deber y 
en obediencia debía á su Jefe;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se confirme la 
negativa del Gobernador.

¥ habiendose dignado S, M. la Reina 
(Q. 0. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á Y, E. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1 3 de Noviembre de 1861. 
== Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
de la provincia de Zaragoza.

D. Luis Ripoll y Palou;
D. Federico! Ferrándiz y Baderres..’ 
I). Maximiano Garcés de los Fajos.. 
D. José Espinosa y Rodríguez.
D. Victor Faura y Lladó. 
P. José de Alamón y Espárrago.

Gobierno de fa proí>ineia de ; 

f^alladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento, 
con fecha 13 dcl actual me comunica la 
Real órden siguiente:

«Accediendo8. M. la Reina (Q, D.G ' 
á lo solicitado por D. Bernardo Iglesias, 
vecino de Madrid, ha tenido á bien 
autorizarle por el'térmiuo de ocho me- 
ses, para verificar,- los estudios- de un 
ferro-carril desde Villalpando á empal
mar en Toro ú otro punto mas conve
niente, con la línea de Medina, del 
Campo á Zamora; en la inteligencia de 
que por esta aulorizaciott no se confiere 
derecho alguno al peticionario á la con
cesión del camino, Jii indemnización de 
ningún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 45 
de la ley general de ferro-carriles; re- 
servándóse el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones, á los 
que las .soliciten y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue 
roaj^onvenjeij^^
del pai,s, teniendo presentes al mismo 
tiempo los parlicúlarés creados por an
terior, es.-concesipnes» ’

Lo que he dispuesto insertar -en reste 
periódico oficial para conocimiento del 
públicó y demás efectos que son consi
guientes. Valladolid 27 de Diciembró de 
'iSQ\t—El Gobernador, Cáslor, Ibáñez 
de Aldecoa, j

SILTOERKI M MUHVA. ,

Dirección de Artilleria é ínfaniería de 
Marina.

Exemo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D.'G.) dei resultado de los exá
menes del concurso verificado el mes 
de Noviembre último en la Académia 
de Estado Mayor de artillería de la Ar
mada, se ha servido resolver S. M., de 
conformidad con el parecer del Direc
tor del arma, que ingresen en dicha 
Academia y se les siente plaza de alum-: 
nos de la misma á los aspirantes apro
bados que se. relucionán en la adjunta 
nota, siempre y cuando hoyan cumpli
do con los requisitos que les exige el 
art. 45 del reglamento de la Academia^ 
de lo contrario será , nula e.sta gracia 
para los que no. lo hubieren verificado, 
llegado el pnomenlo de su ingreso en 
el establecimiento.

Ló que digo á V. É. de Real órden 
para su noticié y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1,861.— 
Zavála -—Sr. Capitan general de Mari
na del departamento de Cádiz.

Nola qué se cila.

D. Antonio Garcia y Diaz.
D. Manuel Costilla y Recena.
D. Cristóbal Fuertes y Mérida.
D. Julián Sánchez y Campos.

CONTADURIA

de Hacienda pábJica de la provincia 
de F^aUadolidp

REVISTA DE CLASES PASIVAS.

2.’Semestre de 1861.

La disposiciou 4.“ de la sección'5 “ 
de la ley de presupuestos de 1855 dice;

«Con el.fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas peí iódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia en que radi
quen sus pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el- estado de las per
sonas que funden en él él derecho que 
disfrutan.» '

En cumplimiento de esta disposición

851
y de las que cóLitíene la Beal órden de 
22 de Agósto del mismo año, los indi
viduos de las indicadas clases que tie
nen consignado el pagó de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia y re
sidan en la Capital, se servirán presen- 
íarstí'al Contador que suscribe desde 
ef día 2 af 11 del próximo Enero, de 9 
de lámuíñána á 4 de la larde, en el ' 
local que ocupa 5u oficina en el edifi- > 
ció de San Gregorio.-

Al pfeseñíarse deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que acrediten 
la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se encuentren, y del certifi
cado del Alcalde Constitucional ó Ins
pector dé vigilancia que justifique ha- ■ 
llarse empadronailó en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y peu- ' 
sionistas militares, justificar este último 
estremo por medio de la autoridad mi
litar competente. Las viudas y huérfa
nos de los montes píos, y las que cobran 
pensiones remuneratorias ó de gracia, 
deberán presentar la fé de estado- y 
certificación de residencia estampada 
precísárnénlé á cénfinuhción de aque
lla y todos ¡ndistiutamente harán al 
final de dicho certificado la declaración 
de no percibir otro haber ó asignación, 
firmándolá con los dos apellidos.

Los interesados qVie no puedan cum
plir en esta Gontaduiía con losestremes ■ 
espresados, por hallarse a usen tés acci-^ 
dentalmente d-ó q^ta Capital, habrán de 

: llenarlos ante el Contador-de- Hacienda 
pública ó Alcalde Constitucional del : 
pueblo en que se encúentren, exprès 
sando aquella circunstancia; y los que •' 

.residiendo en ella no puedan presentar- 
Jse en persona por hallarse imposibilita- .J 

dos físicamente, se servirán remitir à 
esta oficina el oportuno aviso expresan
do las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que tengan 
establecida'Su vecindad en los pueblos 
de esta provincia, practicarán las dili
gencias expresadas ante los Adminis
tradores de Estancadas porque se lea 
satisfagan sus haberes, ó Sres. Alcaldes 
Constitucionales, cuyos- funcionarios de- 

. berán remitir al Sr. Gobernador ó á 
esta Contaduría, los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro de 
los seis primeros dias inmediatos al 11 
de Enero, acompañándolos con una 
nota individual, y las observaciones qua 
respecto á los mismos, consideren con
venientes. La circunstancia de que en 
los casos de que se trata, hagan los 
Señores Alcaldes las veces de Conta
dor, no les inhabilita para autorizar 
los certificados que deban expedir, de
biendo tener presente que lo.s retira
dos de guerra y marina son tambien de 
su incumbencia sino hubiere en el pue
blo gefe, ó autoridad militár compe
tente.

MCD 2022-L5



852
For último Jos individuos, de dichas 

elaseft ioverlidos del carácter de Sena
dores, Diputados y Jefes de Adminis- 
tracion, quedan relevados de la presen,- j 
tacion personal de que va Jhecho mérito 
ai Contador y Alcaldes de la provincia, 
debiendo en su lugar hacerlo por me
dio de oficio escrito de su puño y letra 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
drden dd 21 de Junio de 1859.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
clases pasivas de esta provincia, las cua- J 
les se servirán tener presente que la 1 
Falta de revista lleva consigo la suspen- 
#ion del pago del haber del individuo 
Intcr.'n no cumpla con este deber.

Vaiíudolid 18 de Diciembre de 1861. ' 
s=Rafat'l de Medina.

\NUNCI0.S OPICIALKS,

TRIBUKAL DE «TASia BEiSO,

Seertiaría g:eneraL~]Vegociado S.^

EMPLa\ZAMIENT0.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 7.* de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por pirimera vez á lo» 
herederos de D.'Francisco de Durango, 
4:uyo paradero se ignora^ á fin de que 
•en el término de 40 di.as que empeza
rán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gacela, Be presenten 
«n esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recojer y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de caudales por 
los ramos de consolidación de la pro
vincia de Valladolid, correspondiente ai 
año de 1802; en la inteligencia que de 
DO verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1861.«=: 
José Fullós.

A voluoíad de su dueño y 
en remate público estrajiidí- 
cial que tendrá efecto el día 
5 de Enero próximo á las 
doce en punto de su mañana 
en la Escribanía de 8). Gre
gorio íVítrclanceao Muñiz, ca
lle de Tercias, núm. 2, se 
subastan dos lotes de pinos 
de los existentes ea el monte 
del termino de Montemaior, 
propiedad del Sr. O. Pedro 
Í5ayon, vecino de esta Capi- 
ta^ el primer lote de 261 
piesj y el segundo de 272, 
todos ellos maderables^ del

precío y condiciones para la 
venta de dichos pinos, darún 
razón en la citada Escri-
badíá.

En el dia 26 de Enero próximo de 
doce á dos de la tarde, se efectuará en 
pública subasta en Martin Muñoz de las 
Posadas el remate de ,200 álamos, ne
grillos de diferentes dimensiones y cla
se superior, los cuales se encuentran 
cortados en el soto del citado pueblo, 
titulado de la Irbienza del que proce
den, por (ie la pfrlenencia de los Se
ñores Alvarez y Hornero, vecinos res
pectivamente de Segovia y Fuenleptda- 
yo y divididos en esta forma..

Lo t<s. Tasación.
Rs. vn.

Número de álamos.

: 1 o Del Sal 23, inclusive. 3582
O Del 26 al 50, id. 3349
3.^ Del 31 al 73, id. 3235
4.^ Del 76 al 100, id. 3723
5 « Del 101 al 123, id. 3825
6'.^' Del 126 al 130, id. 2825
7,’. .Del-.151 al 173. id 3269

, 8.^ Del 176 al 200, i6- 2800

26828
4íO'í que gusten interesarse en su ad

quisición pueden enterarse del pliego 
de condiciones que se halla de mani- 

i fiesto en la casa-habitación de D. Gre
gorio Cunos, vecino del precitado .Mar
tin .Muñoz de las Posadas, siendo admi
sible y preferible la proposición que se 
hiciere á lodos los lotes cubriendo el 
tipo de la subasta que es el de 26.828 
reales.

M. Joburon Arnon, ha dispuesto ven
der un terreno de primera calidad, cer
cado de tápias, de doscientos pies de 
fachada á lo calle, y desde sesenta á 
mas de doscientos de ancho, ó sea de 
fondo, muy apropósito para cualquiera 
construcción, y tener un jardín con 
árboles frutales de 10 años de planta
ción, arbustos de adornos y de utilidad 
todos serán arreglados según el arte de 
horí.icultura con sus flores correspon
dientes; se venderán juntos ó separados, 
por lo mismo se v’enderi desde luego ár
boles fruta.les, entre éstos nogales de 
3á 5 años, muy. recomendables para 
su hermosura y calidad, arbustos de 
utilidad, plantas.y flores del reino y del 
estrangero, franguesa, grosella y fresa.

Continúa en la Ciudad de. Santander 
el depósito de Ias verdaderas píéáfrás' 
de molino del bosque de la Barra en 
la ferlé-sous Jouarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien.garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios 
convencionales y haciendo las remesas, 
si así se le encarga, al punto que se le 
designe.

En el mismo depósito Ias hay tam
bién procedentes de Francia, y de cali
dad ^enteramente superior, con la cir
cunstancia de ser de piedra maciza, en 
vez de tener corno todas las demás una 
gruesa capa de yeso.

LA TUTELAR.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.* Uguidacion de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 10 del 
mes dé Diciembre con el fabuloso capi
tal de 547.601.943 rs. vn., suscrito 
por 75.809 socios, importando los tí
tulos comprados y depositados en el 
Banco de España la respetable suma 
de 341.298.000 rs. vn.

En el día está repartiendo los bene
ficios obtenidos por los socios com
prendidos en la 5.“ liquidación que aca
ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredentes como puedo verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus privaciones, y es induda

líISPANOPORTUGüESAS,

Compañías Jsegaradoras de Cosechas y Ganados^ autoidz^. 
das^ previa consulta del Consejo de Estado^ por Reales ór- 
denes de 14 y 16 de Enero de 1860 y 15 de Jyosio 
de 1861, y recomendadas por el Sr, Gobernador Civil y 
tEinla de Áyriculturay Industria y Comercio de csla pri. 
vincia^ en circular inserta en el Boletín ofícíal d&l din 

12 de Mayo.

Estas Compañías son una gran asociación entre todos ó la mayor parte 4# 
los Labradores y Ganaderos de España y Portugal para inderankaïse recípre- 
camente las cosechas perdidas y los ganados muertos ó inutilizados. Su base, e# 
la indisputable buena fé de la clase agrícola y ganadera á que están esclusiva- 
mente consagradas; .su crédito, el puntual abono de cuantos siniestros légale# 
ocurren y de que responden los periódicos; y su fin, el desarrollo y prosperidad 
de la primera y mas principal industria y riqueza del país.

Además de la Dirección Central, el Delegado Hégio y Consejo de Adminis
tración que gobierna las Compañías en Madrid, en esta provincia se rigen por 
un Subdirector principal bajo la inmediata inspección del

CONSEJO DE ADMINISTRACION FROYINCÍAL DE VALLADOLID.

Presidente honorario, el Sr Gobernador Civil de la provincia.

Sr. D. José Moyano, Marqués de Ca
ballero, Conde de Villahermosa, Abo
gado, ex-Diputado provincial, pro
pietario y labrad<ír.—-Presidente or
dinario.

Sr. D. Antonio Ortiz Vega, propieta
rio, fabricante y capitalista.—Vice
presidente.

Sr. D José de Quevedo, Dignidad de 
Arcediavio en esta Santa Iglesia Me
tropolitana.

Sr. D. Ramón Maria N,av«a , Diputado 
provincial y propietario.

Sr. D. José Joaquín Lopez Calderón, 
Abogado, propietario y labrador.

Sr. D. Tomás Villanueva, propietario, 
labrador, y ganadero.

! Sr. D José Tremiño, Abogado, pro— 
1 pietario y ganadero.
j Sr. D. Francisco Blas, Abogado, pro- 

pietario y Vico-Presidente del Con-- 
sejo Provincial.

Sr. D Pedro Antonio Pimentel, Abo
gado, propietario y labrador.

Sr. D, Sabino Herrero, Abogado, pro
pietario, y comerciante,

Sr. D. Jacinto Rodríguez Hurtano, 
Abogado propietario y ganadero.

Sr. D. Juan Camilo Gimeno, individu» 
de la Junta de Agricultura y dele
gado de la cría caballar.

Sr. D. Antonio Polanco, Abogado, 
propietario y labrador.

Sr. D. Santiago Prol, Delegado de Ve
terinaria de la provincia.

Inspector general en las once provincias dé Castilla la Vieja y SubdirecioJf 
principal en la de Valladolid, D. Eduardo de Pmeda, Abogado, propietario 4 
individuo de la Junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio.

En todos los pueblos de Ia provincia son representantes de las compañía! 
los Secretarios de Ayunlarnicnlo ó personas nombradas por los Sres. Alcaldes 
que ejercen sus funciones bajo la inmediata inspección de Juntas locales com
puestas de los repelidos Sres. Alcaldes, algunos mayores contribuyentes, y lo# 
Señores Curas Párrocos, En las cabezas de Partido, las juntas inspectoras son 
mas en grande.

, La,s oficinas generales de las compañías en esta capital, Boariza, 44, principal.
Todos los delegados de las compañías, están provistos de su correspondiente 

credencial, con el sello de la inspección de Castilla.

ble que perseverarán en la práctica d» 
ahorro y que alentarán con su ejempl» 
á los demás. La mayor parte de los pe
queños capitales que ahora se devuel
ven á Ias familias, van á fonvenlar el 
desarrollo de pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas necesidades ímpe-- 
riosas exigidas por ciertas contingencia» 
de la vida, á redimir algún servicio mi
litar, á dolar una hija, á pagar el Ulu
lo científico de un hijo, á enjugar quizá 
lágrimas y mitigar dolore.s.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, plazuela de San Miguel oúmero 
1.0, principal, facilita prospectosycuan
tas esplicaciones se deseen para el in
greso en dicha Compañía.

Valladolid.—Lvíprenta de Garrido, 

calle de la Obra^ núm. 7.
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